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RECTORADO
EDUCACIÓN SEXUAL EN LA LEY PROVINCIAL: Mujeres por la Solidaridad en Rectorado
En el día de ayer, la Vicerrectora de la UNLPam., Prof. Estela TORROBA; la Secretaria de Consejo Superior y Relaciones Institucionales, Prof. Laura SANCHEZ y el Secretario de Cultura y Extensión Universitaria, Luis DIAZ, recibieron a Mirta FIORUCCI y Leticia GARCIA, representantes de "Mujeres por la Solidaridad", para dialogar acerca de la inclusión de la temática de Educación Sexual en la Ley de Educación de La Pampa, que se encuentra en tratamiento parlamentario.
Durante la exposición efectuada por las representantes, se planteó la importancia de incluir en la Ley Provincial la educación sexual integral, según lo establece la Ley Nacional 26.150, normativa que la define como “aquella que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Está destinada a todos los educandos en los establecimientos educativos públicos de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, CABA y municipal, y reconoce el derecho de los mismos a recibirla desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técnica no-universitaria”. 

 

La entidad hará público un documento -que se transcribe íntegramente- en un acto a desarrollar el día domingo 2 de agosto, a las 11 horas, en las puertas de la Cámara de Diputados de La Pampa, y para el cual invitaron a participar a toda la comunidad universitaria y no universitaria. 
A los Diputados/as de la Provincia de La Pampa:
La ciudadanía abajo firmante solicita que se garantice a través de la Ley de Educación Provincial, en actual tratamiento, la educación sexual integral según lo establece la Ley Nacional 26.150. En la misma se la define como “aquella que articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. Está destinada a todos los educandos en los establecimientos educativos públicos de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, CABA y municipal., y reconoce el derecho de los mismos a recibirla desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técnica no-universitaria”. 
Fundamentamos dicha solicitud, en el reconocimiento de los derechos a la educación, la salud, el desarrollo social y la participación de los niños/niñas y adolescentes, establecidos en leyes nacionales, pactos y convenciones internacionales, de carácter constitucional.
La incorporación de la educación sexual integral a la propuesta educativa está orientada a la formación armónica, equilibrada y permanente de las personas, asegurando transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, confiables y actualizados sobre los diferentes aspectos involucrados en la educación sexual; busca favorecer actitudes responsables ante la sexualidad, prevenir problemas relacionados con la salud en general y con la salud reproductiva en particular, promoviendo la igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres. 
Considerando que nuestra provincia ha abordado con carácter pionero, republicano y laico, temáticas como la salud sexual y reproductiva, tenemos ahora la oportunidad de contar con una Ley en la que la educación vuelva a ser la herramienta democrática transformadora que posibilite mayor equidad para nuestro pueblo, promoviendo el ejercicio autónomo y responsable de una sexualidad sana, sin coacción ni violencia, plena y coadyuvante de un desarrollo personal armónico 
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